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EL COl'fGRESO llACION"AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que el procedimiento establecido por la ley 
número 448, promulgada el día veintisiete de Mayo de mil nove
cientos veintiseis, para el cobro de las multas, es complicado 
y carece de uniformidad, y _debe por tanto ser reforma.do; 

CONSIDERANDO que la ley nÚlnero 6?5, promulgada 
veinticinco de Junio de mil novecien:bos veintisiete, 
el cargo de fiscal administrativo, lo inviste con el 
general de las multas, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

en fecha. 
al crear 

contralor 

.ArJÍCULO 1.- Los representantes del ministerio público tendrán 
la obligación de velar por la cancelación de las 
multas impuestas por los tribunales ante los cuales 
ejerzan sus f.unciones, y para ello observarán las 
siguientes reglas. 

~feULO 2.- Cuando las multas sean cobradas en dinero, si se tra
ta de multas impuestas por las cortes de apelación, 
los juzgados de primera instancia o el tribunal de 
tierras, serán depositadas por el representante del 
ministerio público correspondiente en la colecturía 
de rentas internas de la provincia, mediante el for
mulario g-#-54, dejando el original en la colecturía, 
remitiendo el duplicado al fiscal administrativo y 
conservando el triplicado en sü archivo. 

ARTiBULO 3.- Si se trata de multas impuestas por las alcaldías,se
rán depositadas por el representante del ministerio 
público correspondiente en la tesorería munícipal,la 
cual las remitirá a su vez a la colecturía de rentas 
internas. Para el depósito se utilizará el formula
rio E-#54, salvo cuando se trate de multas impuestas 
en materia de carreteras, de patentes, de higiene o 
de instrucción pública, para las cuales se usarán 
los í'ormul.arios E-#63, E-1/:60, E-#54D y E-lfl respec
tivamen.te, por ser multas especializadas. 

ARTICULO 4.- En todos los casos, el. funcionario que cobre la mul
ta expedirá comprobante de pago en el formulario 
E-#55, dando el original al infractor, remitiendo el 
duplicado al fiscal administrativo, y conservando el 
triplicado en su archivo. El hecho de no haber o
torgado tal recibo se considerará como presunción de 
la intención de fraude. 

ARTTCULO 5.- En caso de insolvencia del lni'ractcr, comprobada me
diante el acta de carencia prevista en el artículo 13, 
la multa será cancelada con apremio corporal, compea
sándose a razón. de un día de prisión por cada peso de 
multa no pagado; salvo compensaciones especiales esta
blecidas por otras leyes. Para ello, el representante 
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del ministerio público dará la orden de prisi6n en 
el formulario 912 A, indicando el monto de la multa, 
la fecha de entrada y la de salida. El original se
rá enviado al encargado de la cárcel, el duplicado se 
enviará al. fiscal. administrativo, y el triplicado que
dará. en el arvhivo del ministerio público. 

ARTICULO 6.- Los encargados de las cárceles enviarán al fiscal ad
ministrativo directamente, en un plazo de diez días 
posteriores al último de cada mes, un estado demostra
tivo del movimiento carcelario por concepto de multas, 
en formulario número 6. 

ARTICULO 7.- Cuando haya expirado el plazo de la prescripci6n de u
na multa de acuerdo con los artículos 452 y situientes 
del código de procedimiento criminal, el representante 
del ministerio público correspondiente hará constar la 
cancelación por prescripción en su estado mensual.-

ARTICULO s.- En caso de extinción de la pena por matrimonio, se en
viarán los documentos comprobatorio-s al fiscal adminis
trativo, y se hará constar la cancelación por tal causa 
en el estado mensual. 

ARTICULO 9.- Cuando una persona condenada en defecto al pago de mul
ta hubiere interpuesto recurso de oposici6n contra la 
sentencia, la cancelación total o parcial se hará cons
tar cuando al tribunal. hubiere pronunciado el descargo 
o . la rebaja da la multa. 

ARTICULO 10.- cuando la persona condenada a multa hubiere interpuesto 
recurso de apelación, el ministerio público del tribu
nal aguo la cancelará inmediatamente, en virtud del 
efecto suspensivo y devolutiv de la apelación. Si fue 
re conf'irmada por el tribunal. superior, perseguirá su 
ejecución el fiscal de éste. 

ARTICULO 11.- En caso de recurso de casación, no se cancelará la mul
ta sino cuando la sentencia que la impuso hubiere sido 
casada. 

ARTICULO 12.- Si la persona condenada no pagare la multa voluntaria
mente dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
da la sentencia, o de su notifioaci6n si fuere en de
fecto, el ministerio público hará notificar un somero 
mandamiento de pago dentro de los cinco días siguien
tes; y procederá al embargo de bienes del deudor, si
guiendo los procedimientos hasta la venta en pública 
subasta, todo de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

ARTICULO 13.- Cuando el deudor no tuviere bienes embargables, se le
vantará acta de carencia, para proceder de acuerdo con 
el artícul.o 5 .-

ARTICULO 14.- Los representantes del ministerio publico están obli
gados a rendir cuenta al fiscal administrativo dentro 
de los diez días siguientes al Último de cada mes, en 
la siguiente f arma: 

(a)- Se asentará en los formularios E-#56, en primer 
ténn.ino, las multas pendientes de cobro de meses 
anteriores, y luego las multas impuestas en el 
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curso del mes, anotando en las casillas correspon
dientes las informaciones de lugar. 

{b)- Se anexarán al estado mensual de multas los dupli
cados de los comprobantes de depósito, de los de pa
go y de las órdenes de prisi6n, y se dejarán en los 
archivos del ministerio público los triplicados.-

(c)- Todas las cuentas se cortarán al día Último de cada 
mes, y se pondrá en la casilla de observaciones el 
balance pendiente de cobro por cada infractor. 

(d)- El fiscal administrativo hará las observaciones per
tinentes a cada estado mensual, para que se corrijan 
los errores y las cuentas sean exactas en toda la Re
púb1.ica. 

(e)- Los estados de multas se enviarán en original, con 
todos los documentos probatorios, al fiscal adminis
trativo, quien hará los informes correspondientes a 
los funcioharios a quienes deban hacerse. 

ARTICULO 15.-Los procuradores generales, los procuradores fiscales, el 
fiscal. del tribunal de tierras y los fiscales de alcal.días, 
serán personalmente responsables del cobro y depósito de 
los valores por concep~o de multas, y están obligados, so 
pena de las sanciones a que pueda dar lugar su dejadez, a 
ejecutar las sentencias condenatorias al emparo de esta 
ley. 

ARTICULO 16.-Todo funcionario que por descu.ido o negativa dejare de co
brar y depositar el valor de las multas :im];>uestas, o que 
no rindiere cuenta de la.s sumas pend ntes de cobro y de 
las cobradas, de acuerdo con las disposiciones de esta ley, 
o que aplicare las multas cobradas a otros fines que los 
que señala esta ley, será suspendido inmediatamente de sus 
funciones. Además, el fiscal. administrativo perseguirá a 
los autores de desfalco de fondos procedentes de multas,de 
acuerdo con la ley número 712, del veintisiete de ~unio de 
mil novecientos veintisiete, publicada en el número 3872 
de la Gace~a Oficial. 

ARTICULO 17.-Los secretarios de los tribunales de la República enviarán 
diariamente al fiscal.. administrativo, en formulario número 
5, una relación com.pleta de las condenaciones a multas,v1-
sada por el ministerio público para fines del contralor. 

ARTICULO 18.-El fiscal.. administrativo tendrá a su cargo la distribución 
de los impresos que esta ley indica, y vigilará las exis
tencias de ellos, solicitando del departamento de suminis
tros las cantidades que fueren necesarias. 

ARTICULO 19.-Los representantes del ministerio público no perseguirán 
el cobro de condenaciones pecuniarias que no hubieren sido 
pronunciadas en favor del fisco. 

ARTICULO 20.-Queda derogada la ley número 448, promulgada el día vein
tisiete d~ Mayo da mil novecientos veint1se1s, y publicada 
en el número 3756 de la Gaceta Oficial.-

DADA, etc. etc., 

rrj/. 
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